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visto: El expediente N' 787 del 11 de Junio del 2020, pte-s9$3d?.,por la Qulmico

Farmacéutico con áEiHi cRUz HUARACHA DE TlTo con cQFP No {8668' de la

BOTTCA VIRGEN DE GI,jADALUPE cuya Propietaria es ELSA CAUNALLA VILCA' con

ñ;sj;ü ú;'", ;;ióontiinryent" RUC- N' ttisoogosot4, sito en la Av' Simón Bolrvar

N"15gg, Distrito oe pulo, próvinc¡a de Puno, Región Puno, sobre Registro de RENUNGIA

i ü; i RE¿*óI-OÑ ieéÑ ica o 
"r 

mencionado Estáblecimiento Fa rmacéutico ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de visto, la Químico Farmacéutico BETHY CRUZ

HUARACHA DE TITO con CQFP No 1866á, solicita registro de RENUNCIA A LA

;i#c¿;óN rEcgC¡, cuyo cargo fue comunicaáo mediante;Resolución Administrativa N'

004-2019/DRS-pt NO-D|RÉMID áe fecha '17 de enero Oel 2Qll9, en el hoiario de labor de

Lunes a Viernes de 07:00 a 13:00 horas;

eue, habiendo sido evaluada la documentaciÓn presentada por el Área de

Autorizaciones Saniiarias de Establecimientos Farmacéuticos, se concluye. que el

expediente se encuentra conforme según los requisitos previstos en la norma vigente' el

*ii¡¡o qru se acreditá , tolios siete en-el informe'de evaluación No 35-2020 de fecha 22 de

Junio del 2020 del Area de Autorizaciones sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos,

óói lo qru es procedente registrar la renuncia a la Dirección Técnica;

Que, atendiendo a lo solicitado al Area de Autorizaciones Sanitarias de

Establecimientos rarmácéuticos, en aplicación altitulo lll, artículo 16o, del Decreto Suprenno

N" 014-2CI11-Sn negia;ánto de Estáblecimientos Farmacéuticos, modificado por Decreto

supremo N'002-2012-SA, Decreto supremo N" 033-20'14-5A y Decret! supremo N' 016-

2019-SA, Decreto Supiemo N'016-2011-5A Reglamento para el Registro, 
-Control 

y

úigilanciá sanitaria Oe ¡os Productos Farmacéuticós, Dispositivos Médicos y Productos

Saiitarios, Ley No i¡qSg "Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y

Productos Sanitarios'l-i"Xo Úríi", brdenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo GeneráI, afroUaOo mediante el Decreto-Supremo N' 004-2019-JUS' el Art'

No 18.2 modificado por elArt 2o del D.L. No 1272',

De conformidad con la Ley No 27783 Ley de Bases de las DescentralizaciÓn

modificada por Ley N;24379; l-ey Nd 27867 Ley Orgánica-de-Gobiernos Regionales,

modificada y compternentada por Leyes ¡¡" zigozl28013, 28161,28926,28968 y 29053;

Resolución Ministerial Ñ, ¿os - 2005/t\4lNSA que reconoce a las Direcciones Regionales de

Salud como única áutoridad en salud en cada Región; y en uso de las atribuciones



conferidas en la ordenanza Regional No 012-2014-GRp-cRp, que aprueba la modificacióndel Reglamento de organizacióñ y Funciones de la Dirección Éegional de salud puno;

A propuesta del Area de Autorizaciones sanitarias de EstablecimientosFarmacéuticos y visto bueno de ra Dirección de controrv v¡griáncia sanitaria;

Artículo lo.- Regístrar LA RENUNCIA A LA DrREcclóN TÉcNtcA det eufmicoFATMACéUtiCO BETHY CRUZ HUARACHA DE TITO 
"áN 

CóiP NO 18668, EN IA BOTICAVIRGEN DE GUADALUPSTcon-Registro único oel contrüuvJit" nuc N.10800306014, sitoen la Av. simón Borívar N"1s9B, D-istrito de puno, provi;iaJe Cr*,-Rüió;-ñ;, en erhorario de labor de Lunes a viernes de 0z:00 i i¡,oo r,o."",-- 
' -""', '\evrvrr rurr\

Artículo 2"'- Notificar la presente Resolución Administrativa al interesado y a laDirección de control y Vigilancia sanitaria de la Direc.ion ej".utiva de Medicamentos,lnsumos y Drogas, para suionocimiento y fines .onsigriándr. -'

Artículo 3o.'Disponer, la publicación de la presente Resolución Administrativa en lapágina web de la Dirección Regional de Salud puno.

Regístrese, com uniquese y cúmptase,

DIRECCIOIT B€GIOI{AL DE SATUD PUIIO
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